
LA MUERTE Y EL HORROR DE UNA VENGANZA IMBORRABLE

Perdidos en la brevedad de una noticia que aparece semiescondida en los medios periodísticos, descubrimos cada año el horror de asesinatos brutales de niños o niñas cometidos por sus propios padres. Crímenes que paralizan nuestras mentes, y que por lo espantosos nos hunden en la incredulidad.

Este año le ha tocado a Zaragoza, mes de abril: Una niña de cuatro meses perdía su vida junto a su madre. Dos meses después, en Almería, una mujer y su hijo de cuatro años morían desangrados por las heridas de arma blanca que el marido y padre les había inferido. Y hace pocos días, el sábado último, fue en una localidad coruñesa próxima de Betanzos, donde el padre de una criatura de 14 meses llamó a su mujer para anunciarle que nunca más volvería a ver a su hijo: el parricida no dudó en incendiar su coche después de haber amarrado dentro al niño con los correajes del asiento infantil que todo automóvil debe llevar dispuesto cuando hay pasajeros pequeños. Cuando llegaron los agentes de la Guardia Civil al lugar del crimen, el cuerpo del niño se hallaba ya completamente carbonizado.  
En los tres casos, la mujer había tomado la decisión de pedir el divorcio; pero revela la investigación del suceso que en el último crimen el padre  se había llevado al niño por propia decisión del derecho a tenerlo consigo.

Desde hace diez años han muerto en España niños y niñas (69) en circunstancias parecidas a las indicadas: sacrificados por su padre como objeto de venganza. Pero estas atrocidades no suelen ocupar lugar destacado en los noticiarios, ni son objeto de pública condena y reprobación, porque en realidad la sociedad no llega a tener conocimiento de la especial magnitud del crimen, debido a la poca incidencia de los medios de estas monstruosas noticias y a la instrumentación de que determinados padres se valen para minimizar el caso cuando de lo que se trata es de que la mujer quiere dar por terminada una relación ya extinguida por la violencia, y que si continua hasta ese momento fue únicamente por el terror que sobre ella ejerce el homicida.
No sólo están matando a las mujeres (58 en lo que va de año) sino que están acabando también con la vida de hijos/as, sea arrebatándosela en el acto vandálico de darles muerte, sea en esa tortura de por vida que significa la violencia que soportan durante la convivencia con un padre agresor y que llega a impedir el desarrollo normal de la personalidad en formación de los menores condicionando su futuro.

Ejercer chantaje sobre la mujer mediante la utilización de las/os hijas/os es la forma más ruin de perpetrar venganza y el molde más rastrero de inhumanidad que cabe concebir en quienes viven la relación familiar como si la mujer y los hijos fuesen objetos de su propiedad, perdida toda noción de la dignidad del sujeto responsable de sus actos con lo cuales entrar en valoración de equivalencia en términos de los Derechos humanos.

Esta denuncia se extiende desde el autor material del exterminio de las mujeres y los/as niños/as, hasta la sociedad que con su silencio  lo consiente.       
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